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que emita en su oportunidad esta Asam
blea, ya que tiene en. estudio el proyecto 
propuesto por el respectivo Concejo;

V Que tomando en consideración que en San 
Luis La Herradura y sus actuales canto
nes era aplicable la Tarifa General de 
Arbitrios de la Municipalidad de Zacate- 
coiuca, departamento de La Pazr emitida 
por Decreto Legislativo N1? 287 de 23 de 
noviembre de 1984, publicado en el Diario 
Oficial NV 223, Tomo 285 de 29 del mismo 
mes y año, es procedente establecer que 
el nuevo Municipio aplicará transitoria
mente dicha Tarifa, a¿I como el Decreto 
N9 519 de 5 de diciembre de 1980, pu
blicado en el Diario Oficial N? 230, Tomo 
269, de la misma fecha, asi como aquellos 
arbitrios decretados posteriormente a fa
vor de todas las Municipalidades de la 
República, que fueren aplicables a San 
Luis La Herradura;

POR TANTO,
en u¿=o de sus facultades constitucionales

DECRETA:
Art. 1.—La Municipalidad de San Luís La 

Herradura, departamento de La Paz, aplicará 
a partir del 1 de mayo del corriente año y has
ta La fecha en que entre en vigencia la Tarifa 
General de Arbitrios permanente, a favor de 
esa Municipalidad que le sea aprobada, la Ta
rifa General de Arbitrios a favor de la Muñí, 
cipalidad de Zacatecoluca, departamento de La 
Paz, contenida en el Decreto Legislativo N? 221. 
de fecha 8 de marzo de 1977. publicado en el 
Diario Oficial N9 64. Tomo 254, de fecha 31 del 
mismo mes y año, y los arbitr os establecidos 
00 r Decreto N? 519, de la Junta Revolucionaria 
de Gobierno, de fecha 5 de diciembre, de 1980. 
publicado en el Diario Oficial N° 230. Tomo 269. 
de la misma fecha, así como aquellos arbitrios 
decretados posteriormente a favor de todas las 
Municipalidades de la República, que pudieran 
sét aplicables a San Luis La Herradura.

Art. 2.—(El presente Decreto entrará en vi
gencia desde el día de su publicación en el Dia
rio Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO 
LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinte días 
del mes. de junio de mil novecientos ochenta 
y qinco.

Alfonso Arisfídes Alvarenga,
Vicepresidente.

Mteld Judith Romero de Torres,
Secretario.

Carlos Alberto Funes, 
Secretario.

Pedro Alberto Hernández Portillo,
1 t Secretario. Rafael Moran Castañeda, 

Secretario.
Rubén Orellana Mendoza.

v ’ Secretario.
OASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a ios 

veintiséis dias del mes de junio de mil nove
cientos ochenta y cinco.

Publiquese.
JOSE NAPOLEON DUARTS, 

Presidente Constitucional de la República.
Edgar Ernesto Belloso Funes,

Ministro del Interior.

DECRETO N? 53.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPU 
BLICA DE EL SALVADOR.

CONSIDERANDO:
L—Que el Art. 63 de la Constitución esta

blece que la riqueza artística, histórica y 
arqueológica del país forma parte del te
soro cultural salvadoreño, el cual queda 
bajo la salvaguarda del Estado y sujeto 
a las leyes especiales para su conserva
ción;

IT.—Que el Instituto Nacional de San Salvador 
fundado el 19 de mayo de 1985, en la Ad
ministración del doctor y General Rafael
Zaldívar cumplió QIEN AÑOS durante los 
cuales Ilustres e Insignes Maestros educa
ron diversas generaciones de estudiantes 
en los campos de las ciencias, las artes, 
las letras y las modernas orientaciones de 
la tecnología;

ITI —Que el edificio situado en la esquina for
mada por la Avenida Cuscatancingo y la
Alameda Juan Pablo II, de esta ciudad, 
inaugurado en 1938. en donde se estableció 
el Instituto Nacional que más tarde fue 
bautizado con el nombre del Ilustre Ge
neral don Francisco Menéncez. es la úni
ca expresión física de esa venerable ins
titución educativa;

IV.—Que la Patria,, agradecida por la centena
ria labor desarrollada por Ilustres Maes
tros, está obligada a reconocer ese tra
bajo de fortalecimiento de nuestra nacio
nalidad y, asimismo, est’mando que el edi
ficio del Instituto Nacional “GENERAL 
FRANCISCO MENENDEZ”. inaugurado en
1930. reúne en su conjunto expresiones 
arquitectónicas que deben de restaurarse 
y conservarse;

POR TANTO:

en 'uso de sus facultades constitucionales 
y a iniciativa de los Diputados René Fortín 
Magaña, Roberto Escobar García, Ricardo Alva- 
renga Valdivieso y Julio Antonio Recinos 
Manda .

DECRETA:

Art. 1.—Declárase Monumento Nacional el 
edificio del Instituto Nacional “GENERAL 
FRANCISCO MENENDEZ”. situado en la esquina 
formada por la Avenida Cuscatancingo y la 
Alameda Juan Pablo H. de la ciudad de San 
Salvador, departamento de San Salvador.

Art 2.—En la restauración del citado od;- 
f:rio deberá respetarse la expresión arquitectó
nica original.

El Ministerio o Institución (Pública propie
tario o que administrare el citado edificio emi
tirá los reglamentos necesarios para el cumpli
miento de los fines que establece este decreto.

Art. 3 —El presente Decreto entrará en vi
gencia ocho días después de su publicación en 
el D'arlo Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PAIACIO
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LEGISLATIVO: San Salvador, a l°s veintisiete 
días del mes de junio de mil novecientos ochen
ta y cinco.

Guillermo Antonio Guevara Lacayo, 
Presidente.

Alfonso Arlsfides Alvarenga, ) 
Vicepresidente.

Macla Judith Romero de Torres, 
Secretario.

Carlos Alberto Funes, 
Secretario.

Pedro Alberto Hernández Portillo,
Secretario.

Rubén OreU&na Mendoza, 
Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
cinco días del mes de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco.

FUBLIQUESE,

JOSE NAPOLEON DUARTE, 
Presidente Constitucional de la República,

José Alberto Buendia Flores, 
Ministro de Educación.

DECRETO N<? 97.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA RE
PUBLICA DE EL SALVADOR.

CONSIDERANDO:

I.—Que es necesario adoptar todas acuellas 
medidas que propicien el aumento en la 
recaudación de ingresos tributarios, indis
pensables para el financiamiento de los 
servicios públicos y que al mismo tiempo 
promuevan la reactivación económica del 
país;

n.—Que tal aumento en la recaudación es po
sible si todos loe obligados a contribuir 
cumplen adecuada y oportunamente con el 
fisco;

ni.—Que para facilitar ese debido cumplimien-r 
to tributarlo, es preciso dictar los instru
mentos legales que estimule en los contri
buyentes tal conducta;

POR TANTO,
en uso de sus facultades constitucionales y 

a iniciativa del Presidente de la República, por 
medio del Ministro de Hacienda,

DECRETA:
Art. 1.—A todas aquellas personas naturales 

o jurídicas y las sucesiones que. obligadas al 
cómputo y pago de Impuestos sobre la Renta,

Vialidad Serie MA” y Territorial Agropecuario, 
hubieren dejado de presentar por diversas cir
cunstancias ias declaraciones correspondientes a 
cualquiera de los ejercicios impositivos com
prendidos del 1^ de enero al 31 de diciembre de 
los años de 1980 a 1984, ambos inclusive, se les 
concede la oportunidad fiscal para hacer efec
tivas dichas presentaciones; las que sólo podrán 
entregarse en las Delegaciones Departamentales 
de la Dirección General de Contribuciones Di
rectas, a más tardar, el dia 31 de octubre del 
año en curso.

También se concede la misma oportunidad 
fiscal, a los contribuyentes que ya hubieren 
presentado sus respectivas declaraciones, para 
que puedan ampliarlas en relación a los tributos 
expresados, por los ejercicios normales de 1982, 
1983 y 1984, y especiales 1981/1982 y 1982/1983; 
pero en estos casos el cómputo y pago de la 
cuota resultante del impuesto no podrá ser in
ferior al 20% del Impuesto computado en la 
declaración que se amplía.

Art. 2.—Quedan excluidos del beneficio fis
cal para presentar por vez primera o ampliar 
sus declaraciones, aquellos sujetos de los im
puestos mencionados a quienes ya se les hubiere 
determinado y notificado cuotas de impuesto o 
interrumpido la prescripción al 30 de abril de 
1985, en lo referente a cada uno de los ejerci
cios normales o especiales comprendidos en el 
artículo 1.

En los casos de interrupción conforme al 
inciso anterior, la Dirección General de Contri
buciones Directas deberá, para que las resolu
ciones produzcan efectos jurídicos, determinar 
y notificar las cuotas de impuestos resultantes 
dentro de un plazo de dos años contado a par
tir de la vigencia de este decreto.

Art. 3.—Para el pago de las cuotas de im
puestos resultantes se concede el plazo com
prendido entre la fecha de la presentación de 
las respectivas declaraciones y el 30 de noviem
bre del corriente año. En éstos no se aplicarán 
recargos ni intereses, si el pago se efectúa den
tro del plazo aludido.

Si los sujetos de impuestos que declaren 
conforme a lo prescrito en el artículo 1 de este 
Decreto, no verificaren el pago de sus cuotas 
dentro del plazo concedido al efecto, se proce
derá de acuerdo con lo establecido ’ en los ar
tículos 92 y 99, de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta, el artículo 12 de la Ley de Impuesto de 
Vialidad y el artículo 10 de la Ley de Impuesto 
Territorial Agropecuario.

Los pagos de las cuotas de impuestos resul
tantes de conformidad con el presente Decreto, 
se harán efectivos únicamente en las Colectu
rías del Servicio de Tesorería.

Art. 4.—La Dirección General de Contribu
ciones Directas no podrá ejercer las facultades 
que establecen los artículos 66, 67 y 98 de la Ley 
de Impuesto sobre la Renta, artículo 12 ordlna- 
nales 4, 6 y 15 de la Ley de Vialidad y artículo 
10 ordinales 4, 6 y 15 de la Ley de Impuesto Te
rritorial Agropecuario, respecto a los ejercicios 
afectados con la presentación de las declaracio
nes correspondientes y el pago realizado de 
conformidad a este Decreto.




